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ACUERDOS DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL CONSORCIO URBANÍSTICO 
"LEGANÉS NORTE", EN LIQUIDACIÓN, DE LEGANÉS (MADRID) 
 

Sesión del Consejo de Administración: 
 
Día: 23 de mayo de 2019. 
 
 

Primero.- Dar posesión a los nuevos Vocales  del Consejo de Administración. 

Segundo. - Nombrar Secretaria Suplente del Consejo de Administración del 
Consorcio Urbanístico “Leganes Norte” a funcionaria de la Consejería 
de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio. 

Tercero. -  Aprobar  las actas de las sesiones del Consejo de Administración  de 
fecha 5 de junio de 2018 y 9 de mayo de 2019. 

Cuarto. - Aprobar las cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2017 y 
remitir a la Intervención General de la Comunidad de Madrid. 

Quinto. - Ratificar la contratación efectuada por el Responsable de la Empresa 
de apoyo a la gestión, de los servicios de auditoría de las Cuentas 
Anuales del Consorcio Urbanístico “Leganés Norte”, en liquidación, 
correspondientes al ejercicio  2018 con la empresa AUREN Auditores 
S.P., S.L.P., de conformidad con la oferta presentada. Aprobar las 
Cuentas Anuales del Consorcio Urbanístico “Leganés Norte”, de 
Leganés (Madrid), correspondientes al ejercicio cerrado a 31 de 
diciembre de 2018, y remitir a la Intervención General de la 
Comunidad de Madrid 

Sexto. -  Nombrar Órgano Liquidador del Consorcio Urbanístico “Leganés 
Norte” a la Dirección de Área de Suelo y Consorcios Urbanísticos. 

Séptimo. - Modificar las s firmas autorizada en la cuenta bancaria del Consorcio 
Urbanístico “Leganés Norte”, autorizando al Presidente, al 
Vicepresidente y a la titular del órgano liquidador. 

Octavo. - Solicitar  los Informes técnicos que sean pertinentes para poder 
adoptar una decisión sobre situación y actuaciones realizadas en 
relación con las viviendas propiedad del Consorcio. 

 

 


